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Junta de Clasificación y Revisión de Guipúzcoa 
 
Debiendo verificarse la revisión de los 
mozos del reemplazo de 1931 con 
arreglo al nuevo cuadro de inutilidades; 
los excluidos totales, temporales, 
servicios auxiliares permanentes, 
servicios auxiliares y cortos de talla, se 
presentarán en la Junta de Clasificación 
acompañados del correspondiente 
comisionado a las nueve de la mañana, 
en la forma siguiente: 
 
Día 8 de noviembre: 
 
 [...] Alza, [...] 
 
Todas las incidencias se revisarán del 
16 al 20 del presente mes, desde las 
nueve de la mañana hasta las once y 
media en esta Junta de Clasificación y 
Revisión de Guipúzcoa. Todos los de los 
reemplazos de 1929 al 39 ambos 
inclusive que no lo hayan hecho, se 
presentarán a revisión del 16 al 20 
citados. 

 
El Teniente Coronel Presidente 

  




